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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
t i día 28 de febrero de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) ..................................................
Libras .................................................... .
Dólares ................................................. ..........
Francos suizos ............................... .........
Francos belgas ........ .......... .......... ..........
Florines ............................................ . — ...
Escudos ........ .......................... ......................
Pesos argentinos, moneda legal .. .~
Coronas .suecae ........ .................................
Coronas danesas .......................................
Coronas noruegas ........................... ........

3.128
3ü.e;6o
10.950

252,970
21,900

288,157
38,086

1,46
2116
1,585
1,633

(1) Este tipo podrá sufrir las m odifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera.—Ins
pección Central de Circulación y Trans

portes por Carretera
Ordenado por la Superioridad, de con

formidad con lo dispuesto en el anícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada r>or Orden ministerial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transpone de viajeros entre Jaén, Los 
Villares y Ríofrío, que tiene solicitado 
«Hijos de Antonio V a r g a s  Machuca, 
8. R. C »,

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 18 de abril de 1951 
en los locales -de esta Inspección Cen
tral (calle de Agustín de Bethencourt, nú
mero 4, ¡Nuevos Ministerios), donde se ad
mitirán proposiciones hasta las trece ho
ras del día; 16 de abril de 1951.

El proyecto (memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en esta 
Inspección Central y en la Jefa Mira de 
Obras Públicas de Jaén, pudiendo pre
sentarse proposiciones en competencia en 
la forma y con los documentos y dornas 
requisitos prevenidos en los artículos sex
to y séptimo de la Orden ministerial de 
‘20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
año), debiendo acompañarse el resguar
do de la fianza reglamentaria.

Madrid, 23 de febrero de 951.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

Modelo de proposición
Don   vecino de ...., con domicilio

en ..... enterado del ar.uncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
del día ..... así como del proyecto objeto
de este concurso, del pliego de bases para 
su celebración y de la Instrucción apro
bada por Orden ministerial de 20 de abril 
de 1950. acompaña a esta proposición lo s ' 
documentos exigidos y se compromete a 
tomar -a su cargo la explotación del ser
vicio público regular de transporte de ... 
por carretera entre ... y ... por ... con 
sujeción a las condiciones señaladas en 
el pliego de bases, ofreciendo en relación 
con el proyecto óbjeto de concurso las si
guientes mejoras:

a) Material móvil: ..................................
b) Instalaciones fijas:  ....................
c) Número de expediciones: ...............
d) Tarifas: .................................................
e) Otras mejoras: ...................................
Fecha y firma:
414—0 .

PATRONATO DE CASAS DEL AIRE

A djudicación  de obras

.Como resultado del concurso, pendien
te, las obras de construcción do dos gru
pos de viviendas para Jefes y Oficiales 
en Logroño han sido adjudicadas a la 
(asa Termac, S. A., de Madrid, que ofre
ce una baja del 17,87 por 100 en el gru
po A, y del 17,04 por 100 en el grupo B.
«Información sobre el concurso en las 
oficinas del Patronato en Madrid y Lo
groño.)

Lo que se hace público para general co
nocimiento, en cumplimiento de lo acor
dado.

Madrid, 24 de febrero de 1951.—El Co
ronel Gerente, Ricardo Munaiz.

4100.

FISCALÍAS PROVINCIALES DE TASAS 

TARRAGONA
Comisión para la venta de vehículos 

automóviles incautados
El día 8 de marzo de 1951, a las die

ciséis horas, y en los locales de esta Fis
calía. se celebrará la segunda subasta, por 
haber quedado desierta la primera, del 
camión marca «Studebaker», matrícula 
B-9786, con arreglo al pliego de condicio
nes, que puede ser examinado por los in
teresados en la Secretaría de esta Fisca
lía, desde las quince horas treinta minu
tos a dieciocho horas treinta minutos, to
dos los días laborables.

La admisión de proposiciones se efec
tuará todos los días laborables, de tres y 
media a seis y media de ia tarde, cerrán
dose a las dieciocho horas del día 7 del 
exoresado mes.

El vehículo podrá ser examinado todos 
los días laborables, de nueve a dieciocho 
horas, en el garaje Segarra, de esta ca
pital, sito en la calle de los Hermanos 
Landa, número 43.

El importe del presente anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Tarragona, 22 de febrero de 1951.—El 
Presidente de la Comisión, Albitos.

418—0.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA 
ADUANA DE ALGECIRAS

E d icto

Por el presente se cita y emplaza al 
llamado Juan Jiménez García, casado, de 
veintisiete años, natural de Alcalá de los 
Gazules (Cádiz), domiciliado últimamente 
en la estación de San Roque, calle Rio, 
sin número, y cuyo paradero, actual del 
mismo se desconoce, para que comparezca 
ante la Juntn Administrativa qpe ha de 
tener lugar en esta Aduana a las dieciséis 
horas del día 16 de marzo próximo, para 
ver y fallar los expedientes de contra
bando números 575 y 578 de 1950, incoa
dos con motivo de aprehensión de tabaco 
extranjero y sacarino, efectuada por Fuer
za de la Guardia Civil, en La Línea de 
la Concepción (Cádiz), el día 25 de abril 
de 1950, advirtiéndoselq el derecho que 
tiene de presentar en el acta de la sesión 
las pruebas o elementos que estime mas 
convenientes a su defensa y al mejor es
clarecimiento de los hechos denunciados, 
e igualmente el de nombrar Vocal comer
ciante o industrial matriculado a persona 
sea o no Letrado, que en su representación 
comparezca también ante la citada Junta; 
todo, de conformidad con lo prevenido en 
la Ley de Contrabando y Defraudación.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 20 de febrero de 1951.—El Se
cretario, J. de la Guardia.

345-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

MADRID
N ueva in d u str ia

Peticionario: D o n  Eusebio Martines 
García.

Objeto de la industria: Extracción de 
aceite de orujo en Villarejo de* Salvanéfc

Capital: 505.000 pesetas.
Producción: 100.000 kilogramos anuales 

de aceite de orujo.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta*
, dos por la misma presenten por duplicado^ 

debidamente reintegrados, los escritos qud 
estimen oportunos, dentro del plazo do 
diez días, en las oficinas de esta Delega* 
ción de Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 16 de febrero de 1951.—El Itt* 
geniero Jefe, L, López de María,

1.037—O.

BARCELONA 
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Doña Rosa MuníU Es
trada.

Objeto de la instalación: Fabricación 
de hielo.

Producción: Mil kilogramos diarios.
Maquinaria1: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la mismo presénten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, 407.

Barcelona, 12 de febrero de 1951.—B3 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

! 1.055-0.
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Laboratorios Quinox, So 
ciedad Anónima.

Objeto de la instalación: Fabricación 
de .productos químicos .farmacéuticos.

Producción en unidades de 100 gramos 
al año: 5.000.de cemento de cloruro de 
cinc. 5.000. de ídem id. líquido, 4.000 de 
cemento odontológico, 20.000 de polvos 
dentrífrioos, • 15.000 de elixir dentífrico.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, 'en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 3 de febrero de 1951.—*21 
Ingeniero Jefe M, de las Peñas.

1.060-0.

Peticionario: Viuda de Francisco Car
dona.

Objeto de la ampliación: Instalar cin
co telares ipecánicos para producción de 
etamines especiales.

Producción: La correspondiente a la 
instalación,
, Maquinaria: Nacional.

Materiqs primas: Nacionales.
Se hace, pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de die2 días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 7 de febrero de 1951.—81 
Ingeniero Jefe, M. de fe* Peña*

1.063-0.
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BADAJOZ 
R eapertura de industria

Peticionario: Don Alfonso Rodríguez 
Olivera.

Lugar de situación de la industria: 
Puebla del Maestre.

Objeto: Poner en funcionamiento una 
industria de fábrica de harinas, parada 
desde el 1947 a consecuencia de un plei- 

- to Judicial, utilizando los mismos elemen
tos de que se componía dicha industrié 
en indicada fecha, y, por lo tanto, sin 
modificación de la capacidad de produc
ción de la misma.

Se hace pública esta petición pana que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misnja presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
ftlazo de diezmas, en las oficinas de esta 
Delegación, de Industria.

Badajoz, 20 de febrero de 1951.—El In
geniero Jefe, A. Martínez.

050-0.
N ueva industria

Peticionario: Zacarías de la Hera e 
Hijos, S. A.

Lugar de situación de la industria: Al- 
xnendralejo.

Objeto: Instalación de una industria 
de desdoblamiento de grasas, a fin de 
completar el ciclo . de industrias de que 
dispone actualmente de fábrica de acei
te de orujo, fábrica de jabón común y 
de tocador y aceite de oliva.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Badajoz, 21 de febrero de 1951.—'El In
geniero Jefe, A. Martínez.

1.049-0.
GUIPUZCOA 

A mpliación de industria

Peticionario: Industrias Bulge, S. A.— 
Mondragón.

Objetq de la ampliación: Construcción 
de máquinas cose-correas.

Producción: La actual, de 90.000 ca
jas de grapas tipo «Clipper» al año, del 
número 2 al 6. se aumentará con la 
construcción de 50 máquinas cose-grapas 
en los distintos tipos.

Esta Industria empleará materias pri
mas nacionales, sin variación en la ma
quinaria instalada

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afeo 
tados por la misma presenten, por tri
plicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días, los escritos que es
timen oportunos, en estas oficinas Prim, 
número 35.

San Sebastián 20 de febrero de 1951.— 
El Jngeniero Jefe, Daniel Laffitte.

1.014-0 .
(>

Peticionario: Don Felipe Eriz Alcor- 
ta.—Bibar.

Objeto de la ampliación:imbricación 
de compases de dibujo.

Producción: La actual, que es de 2.400 
plumas estilográficas y 30.000 piezas suel
tas para las mismas al año; se oonver- 
tirá en 1.000 plumas estilográficas, 5.000 
piezas para las mismas, 1.200 estucheé 
de dibujo y 3.000 accesorios de repuesto, 
como-tiralíneas, bigoteras, etc.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por ¡a misma presenten, por tri

plicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días, los escritos que es- 

; timen oportunos en estas oficinas, Prim, 
número 35.

San Sebastián, 20 de febrero de 1931.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

1.015-0.
 MALAGA 

N uevas industrias

Peticionario: Don Enrique Ruiz An- 
dréu.

Objeto: Implantar una extractora de 
aceite de orujo.

Emplazamiento: Almogía.
Producción: E x t r a c c i ó n  de unos

600.000 kilogramos de orujo graso en 
campaña.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12-IX-39.

Málaga. 1 de febrero de 1951.—El In
geniero'Jefe, Miguel Martin Garcia-Varo.

1.016-0.

Peticionario: Don Eugenio Escudero 
Lastra.

Objeto: Implantación de una indus
tria de conservas de pescados y maris
cos.

Producción: 2.880.000 kilogramos anua
les.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica'a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12-IX-39.

Málaga, 2 de febrero de 1951.—El In
geniero Jefe, Miguel Martin García-Varo.

1.018-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se expresan hacen saber: Que han 
sido solicitados los siguientes permisos de investigación y concesiones de explotación 
directas:

Número
del

permiso
Nombre del permlso Mineral Has.

T é r m i n o   
m u n i c i p a l

Publicación en 
«B o .»  de la 
provincia

N.º Fecha.

C O R D O B A

10.511
10.515
10.516

10.518
10.519 
10.521 
10 522 
10 523 
10.525 
10 528 
10.531

10.540
10.547
10.54,8
10.549
10.551
10.552

«Amp. a San Nicolás 2.*»
«San José» ..........................
a Amp 11. a Fenómeno»»..

«Victoria Tercera» .........
«San José» .........................
«Ceres Número Cuatro». 
«Ceres Número Cinco» ...
«Pepito» ...............................
«Mercedes» ......................... .
«San José» .........................
«Amp. a San Simeón de

ios Cuatro» ..................
«Amp. a Espártales» ...
«Emilín Cuarto» ............
Emilín Quinto ................
«Emilín Sexto» ................
«Emilín Primero» ..........
«Emilín Segundo» ........

Plomo ..........
Hierro ...............
Plomo ..............

Volframio .......
Cobre ................
Casiterita ........
Casiterita ........
Bismuto . . . . . . .
Plomo ..............
Sal-gema ....... .

Plomo ..............
Plomo ..............
Volframio ........
Volframio ........
Volframio ........
Volframio ........
Volframio .. ...

20
20
27

40
20
20
20
25
20
20

21
39
80
30
28 
60

182

Pozoblanco ..........
Hornachuelos ..........
Villanueva d e Cói

doba ........................
Dos Torres ...............
Belalcázar .................
Cardefia .....................
Cardefia .....................
Pozoblanco ................
Fuente Obejuna ... 
Baena ..........................

Belalcázar .................
Villanueva del Duqu
Cardefia ....................
Montoro ....................
Montoro .......... ..........
Villaralto ...................
Montoro ....................

. 17 

. 17 
•-

17 
. 17 
. 17 
. 17 
. 17 
. 17 
.. 17 
. 17

. 19 
e 19

27 
. 27

. 27 

. 29

19-1-51
19-1-61

19-1-51
19-1-51
19-1-51
19-1-51
19-1-51
19-1-51
19-1^51.
19-1-51

22-1-51
22-1-51
31-1-51
31-1-61
31-1-51
31-1-51
2-2-51

C I U D A D  R E A L

11.364

11.365 
11.367
11.369
11.370 
ll;3 7 l  
11.373

«Amp. Segunda Aurora».
*

«La Gananciosa» ............
«San Carlos» .....................
«María del Prado» ........
«San Luis» ................... ... .
«La Duda» ................... .
«Los Tres Amigos» ........

Plomo ..............

Plomo ..............
Plomo .........
Plomo ..............
Plomo ..............
Plomo ..............
Plomo ................

38

10
18
42
44
20
16

Almodóvar y Brazs
tortas .....................

Mestanza ...................
Almodóvar Campo ..
Mestanza ...................
Cabezarrubias ..........
Cabezarrublas ..........
Mestanza ....................

\r
7

. 12 
. 12 
. 4 
. 11

15-1-51
26-1-51
26-1-61

8-1-51
24-1-51

1-1-51
10-1-61

J A E N

14.680
14.683
14.685
14.084

14.688 
. 14.689

14.690

14.691
14.693
14.694
14.695 
14.696"
14.697

14.698 
14.699- 
14.700 
14.702
14.705
14.706

Cerrillo Verde .....................
Virgen de la Encina ........
La Dorada .........................
Amalla Juliana .................

La Capitana .....................
San Francisco.....................
NtroT padre Jesús Jaml-

lena ................................. .
Ntra. Sra. del Pilar ........
Desconocida ................ ,....
Miguel Angel .....................
Virgen de las Angustias.
Virgen de Llnarejos .......
San Julián .........................

San Antonio .......... .
Virgen de Albánchez ...
La Coba ......... .....................
Los Polveros ......................
Ntra. Sra. del Carmen ... 
María Teresa .....................

Sal .....................
p lo m o ................
Hierro .................
Estaño - v o l 

framio ..........
Manganeso .....
Volframio ........
Plomo ..............

Plomo ...............
Hierro ..............
Grafito ............
Idem .................
Plomo ..............
Idem ................

Hierro ..............
Grafito ............
Plomo .............,
Idem .................
Grafito ............
Plomo ..............

10
18
20

120
60
42
25

36
20

598
500

20
70

20
40
99
60

loo
40

Mancha Real ..........
Baños de la Encina 
Jaén ............................

Vilches ........................
Andújar ......................
Andújar ................
Jamilena ...................

La Carolina ...............
Torredelc&mpo .......
Génave .......................
Idem y ViUarrodrigc
Vilches .......................
Guarromán -  Cari*

ñeros .......................
Torredonj Imeno ......
Génave-Villarrodrigc
Vilches ......................
Vilches .......................
Génave-Villárrodrigc 
Vilches-Santa Elení

. 23 
23

, 23 
, 23

, 23 
. 23 
. 23 
». 23 
. 23 

>
, 23 

23 
). 23 
. 23 

23 
). 23 
i. 23

29-1-51
29-1-51
29-1-51

29-1-51
29-1-51
29-1-51
29-1-51

29-1-51
29-1-51
29-1-51
29-1-51
29-1-51

29-1-51
29-1-51
29-1-51
29-1-51
29-1-51
29-1-51
29-1-51

Lo que se hace públco a fln de que si alguna persona tiene que oponerse a los ante
riores permisos de investigación y concesiones de explotación, lo verifique «n  el térmi
no de treinta días, por escrito presentado en las respectvas Jefaturas.

333, 334 y 332— O.
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A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
LA GREMIAL, S. A.

L ERIDA 
S u s c r ip c ió n  de 1.000 ac c io n e s  o frec ida s  a

LOS SEÑORES ACCIONISTAS

En virtud de la ampliación de capital 
practicada en escritura de 19 de febrero 
de 1951, autorizada por el Notario de Lé
rida don Diego Pombo Somoza, y de 
conformidad con lo acordado por la Jun
ta general ■ extraordinaria de accionistas, 
en sus sesiones de 27 de enero de 1950 
y 10 de febrero de 1951, y con lo autori-' 
zado por la Orden del Ministerio de Ha
cienda de 3 de enero ‘ de 1951, se abre 
suscripción entre los señores accionistas 
de 1.000 acciones de la serie D., de qui
nientas pesetas nominales cada una, con 
iguales derechos políticos y económicos 
que las-emitidas con anterioridad, en pro
porción al valor nominal respectivo, que 
se satisfará en dinero y a la par, más 
treinta pesetas, por cada una * para gas
tos de emisión más el gravamen que de
terminan el artículo octavo de la Ley de 
31 de diciembre de 1946, el número tres 
de la Orden de 8 de febrero de 1947, en 
la proporción actualmente vigente y 
aplicable’ en sustitución del desembolso 
o prima a que se refiere dicho articulo 
octavo.

Los actuales accionistas tienen derecho 
a adquirir una acción de la serie D. por 
cada mil quinientas pesetas nominales 
de capital de que sean poseedores de las 
series anteriores en c^rculación.

Este derecho habrán de ejercitarlo los 
interesados antes de que haya transcu
rrido el plazo de veinte días desde la 
publicación de este anuncio en el BO- 

. LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
diario de la localidad. Si por • todo este 
plazo no estuv.esen terminados los títu
los de las nuevas acciones, el Consejo de 
Administración podrá librar resguardos 
provisionales de las acciones que se crean, 
los cuales serán firmados, como las ac
ciones, por el Presidente, el Secretario y 
el Gerente de la Sociedad, y serán can
jeables por los títulos definitivos. En el 
momento de la suscripción y contra en
trega del resguardo provisional, los sus- 
criptores entregarán a la Sociedad la mi
tad del valor nominal de las acciones que 
suscriban más las treinta pesetas por ca
da una de las mismas que corresponden 
a ios gastos de emisón y confección de 
títulos. El cincuenta por ciento restante 
del valor nominal de cada una de las 
acciones suscritas lo entregarán los res
pectivos suscriptores contra entrega de 
los títulos definitivos, en los cuales se 
hará constar que están completamente li
berados. _ -

En cuanto a las 1.000 acciones que aho
ra se ponen en circulación, se exigirá, 
además, a los suscriptores, a los efectos 
del artículo octavo de la Ley de 31 de 
diciembre de 1946 y del» número tercero 
de la Orden de 8 de febrero de 1947, el 
gravamen que determinan estas disposi
ciones en sustitución del desembolso fi
jado por el citado articulo octavo, pero 
en la proporción actualmente vigente y 
aplicable al caso.

Las nuevas *ácc iones participarán en los 
beneficios a partir del 1 de abril de 1951, 
en la misma proporción que las que es
tán en circulación, por la parte desem
bolsada de su capital.

Asimismo, por el presente se pone en 
conocimiento de’ los señores accionistas 
de la misma, que a paftir de la publica
ción del presente anuncio y para mayor 
comodidad, podrá ejercitar conjuntamen
te, en el domicilio social ae la Empresa., 
los derechos de suscripción y cobro del

dividendo activo correspondiente al pa
sado ejercicio de 1950, en la forma y ho
ras acostumbradas.

Lérida. 20 de febrero de 1951.—El Se
cretario del C. de A., José Keus Papas- 
seit.

1.039—P.

LOS TIROLESES, S.#A.
En cumplimiento de lo preceptuado en 

nuestros estatutos sociales, se convoca a 
los señores accionistas de esta Sociedad 
a la Junta general ordinaria, que se ce
lebrará en su domicilio social, calle de 
Peligros, num, 2, Madrid, el día nueve 

i del próximo mes de marzo, a las seis de 
! la tarde, bajo el siguiente orden del día:

Lectura y aprobación del acta anterior. •
Aprobación de la Memoria, Balance y 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias corres
pondiente al ejercicio 1950.

Madrid, 24 de febrero de 1951—El Se
cretario, Carlos Urquijo de Federico.

1.079-P.

SOCIEDAD HIDROELECTRICA 
ESPAÑOLA

I n te r e se s  o b l ig a c io n e s , s e r ie  1.a, n ú m e r o s  
1 al 100.000

Previo el cumplimiento de las disposi
ciones legales, a contar del día 10 de 
marzo próximo, se pagarán los intereses 
semestrales a razón del 5,5 por 100 anual 
de las Obligaciones de la primera serie, 
números 1 al 100.000, contra entrega del 
cupón corriente y con deducción de im
puestos, en cualquiera de los siguientes 

! Bancos o Sucursales: Vizcaya, Español 
de Crédito e Hispano Americano.

! Madrid, 24 de febrero de 1951.—Secre
taria general.

1.074-P.

LABORATORIOS REUNIDOS, S. A.
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, en uso de sus facultades, con
voca a Junta general ordinaria de accio
nistas, que se celebrará en el domicilio 
social el día 10 de marzo próximo, a las 
cinco de la tarde, para conocer de cuanto 
determina el artículo 19 de los Estatutos 
sociales, los que regirán también la cele
bración del acta

Madrid, 26 de febrero de de 1951.—EL 
Secretario del Consejo de Administración, 
C. García de la Barga.

364—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA CUARTA 
Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso - administrativo.

Pleito número 3.548. Sr. Laguardia.-— 
Don César y don - Aníbal Ruiz Villar y • 

i doña Luisa Moreno Luzón contra reso
lución expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 23 de diciembre de 1950, 
que desestimó el 'recurso de alzada in
terpuesto por los recurrentes contra re
solución de 19 de noviembre de 1949 de 
la Comisaria de Urbanismo de Madrid.

Pleito número 3.574. Sr. Cabrero.—«La 
Alquimia. C. A.», contra Orden expedida 
por el Ministerio de Industria y Comer
cio en 20 de octubre de 1950 sobre deses
timación de la oposición al expediente de 
permiso de investigación ^«Araceli», nú
mero 3.619. sito en término de Aloz de 
Balaguer (Lérida).

Pleito número 3.560. Sr. Cabrero.—Don 
Cosme Puignal Candal contra resolución 
expedida por el Ministerio de Industria 
y Comercio en 11 de mayo de 1950 sobre 
concesión de ia. marca internacional nú
mero 138.101 a favor de Maisar Pm- 
nier, A. S. («B. O. de la Propiedad In
dustrial» número 1.527, 6 noviembre 1950'.

Pleito número 3.555.—Sr. Laguardia.-— 
Don Ramón Ignacio Clemente Muñoz 
contra resolución expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 30 de octubre 
de 1950, sobre separación y baja en el 
cargo de Inspector del Cuerpo1 General 

,‘de Policía, recaído en expediente disci
plinario «eguido contra el recurrente.

Pleito número 3.570. Sr. Laguardia.— 
«Patons Baldwins. Limited» contra reso
lución expedida por el Ministerio de In
dustria y Comercio en 20 de julio de 1950 
sobre concesión del registro de marca 
número 232.507, «Angonl», para distin
guir hilador de lana.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la Ley Orgánica de esta jurisdic
ción, ise anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid. 22 de febrero, de 1951.—El Se
cretario Decano, José Anguita.

346-A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
E dicto

Por el presente, y en virtud de lo acor
dado en providencia de este día, dicta
da por el señor Juez de Primera Instan
cia número 17, en los autos promovidos 
por el Banco Hipotecario dé España, re
presentado por el Procurador don Andrés 
Castillo Caballero, contra don Alvaro Ló- 

1 pez Fernández y don Romualdo Gil O r-. 
tiz de Villajos, nuevos dueños de, la fin
ca hipotecada, sobre secuestro y pose
sión interina de dicha finca en garantía 
de un préstamo, se ¿oca a la venta por 
primera vez' en pública subasta y término 
de quince días, la siguiente:

«En Madrid.—Un edificio destinado a  
casa de vecindad y taller anejo, sito en 
la calle de San Germán, número 20 ac
tual, que ocupa una superficie total de 
621 metros 11 decímetros cuadrados, equi
valentes a 8.000 pies cuadrados, todos los. 
cuales están, edificados en planta baja, 
correspondiendo 248 metros 97 decímetros 
cuadrados a la parte con acceso directo 
a la 02fie y el '•esto en nave diáfana al 
testero y la planta principal, destinada a» 
viviendas, 206 metros 60 centímetros cua
drados. Linda, por su fachada al Norte, 
con la calle de su situación, en línea de 
14 metros 56 centímetros; por la dere
cha entrando, al Oeste, con solar de do
ña Consuelo González y doña Consuelo 
Menéndez, en línea de 16 metros; de do
ña María del Carmen y don Jaré Rodrí
guez Extremera, en linea de 9 metros 
40 centímetros: de don Agustín y don 
José Rodríguez Extremera y Maíquina, 
doñe; Angeles, doña María del Consuelo 
‘"Mon Agustín Rodríguez Cuevas, en lí
nea de 16 metro? 90 centímetros; iz
quierda, al Este, con finca de don Julián 
Guerra Saguar, en línea de 42 metros 
65 centímetros, en toda la extensión de 
este lindero, v por el fondo o espalda, al  
Sur. en línea de 13 metros 90 centíme
tros, con terrenos del señor Conde de Vi- 
llapadierna.»

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala-Audiencia de es'te Juzgado, 
se ha seño lado el día 2 de abril próxi
mo, a las once de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta pri
mera subasta la cantidad de 240.000 pe
setas, en que ha sido tasada la finca de 
común acuerdo por las partes, y no ae
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admitirán postulas que no cubren las dos • 
Lercej-as partes del indicado tipo.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitadores ¡ 
una cantidad igual', cuando m^nas, al i 
10 por 100 del tipo de subasta, y la con
signación del resto del precio se .verifi
cará a  los ocho días siguientes a la apro
bación del remate.

Tercera. Las títulos, suplidos por cer
tificación del Registro de la Propiedad,

. se hallan de manifiesto en la Secretaría, 
y los que pretendan ser licitadores de
berán conformarse con ellos, sin tener de
recho a exigir ningunos otros.

Cuarta. Y las cargas o gravámenes an- 
t¿eriores. y los preferentes—si lOvS hubie
re—al crédito del actor continuarán sub- ; 
¿iistentes, entendiéndose que el rematan- i 

• te los acepta y queda subrogado en la i 
responsabilidad.de los mismos, sin desti- • 
narse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid, para su fijación en 
el sitio público y de costumbre de este 
Juzgado o inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de esta pro
vincia, y en un periódico de los de ma- 

1 yor circulación, a 19 de febrero de 1951. 
El Juez (ilegible).—El Secretario (ilegi- 

■ ble).
1.206-A. J.

SEVILLA
E dicto

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia nú
mero uno de los de esta ciudad, por ante 
mí, con esta fecha, en los autos ejecuti
vos sumarios, a instancia de don Agus
tín Maidonado Varela y don Mariano 
Maldonado Rodríguez, contra doña Luisa 
Molina Romero, sobre cobro de cantidad, 
se saca a pública subasta para su venta 
en el mejor postor la finca hipotecada 
que a continuación se describe:

Finca urbana-: Una casa de planta ba
ja. sita en la.carretera de Miraflores, tér
mino municipal de esta ciudad, sin ha
llarse numerada, hoy veintinueve, que 
ocupa una superficie de cuatrocientos 
cuarenta y cinco metros cuadrados, equi
valentes a cinco mil setecientos trein ta 
y un pies y setenta decímetros de otro, 
también cuadrados; lin d a : por su facha
da principal al Este, con carretera de 
Miradores; por la derecha, entrando, a l 
Norte, con tierras de don José Montero; 
por la ’ izquierda, ai Sur, con parcela de 
setecientas cincuenta metros, propia de 
don Manuel Villar, y por el fondo, al 
Oeste, con camino de Montano.

Para la celebración de dicho acto se 
ha señalado el día catorce de abril pró
ximo. a las doce de su m añana en los 
estrados 'de este Juzgado, calle Almiran
te Apodaca «Palacio de Justicia), -esta
bleciéndose las condiciones siguientes:

1. Los autos y la certificación del Re
gistro estarán de manifiesto en la Se
cretaría a disposición de quic-n quiera 
examinarlos.

2.' Por el hecho de tomar parte en 
la subasta se entenderá que todo licita- 
qor acepta, como bastante la titulación 
y que i as cargas y gravámenes anterio
res y los: preferentes—si los hubiere—al 
crédito que motiva este procedimiento

* continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rem atante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

3.- Servirá de tipo pára la. subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, o sea ia cantidad de ciento 
ochenta mil pesetas, no admitiéndose pos
turas que sean inferiores a dicho, tipo.

J  Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en la 
mesa cjeí Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto una! can
tidad igual al diez por ciento de 14 que

sirve de tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Y para la debida publicidad expido el 
presente en Sevilla a dieciséis de febrero 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Secretario, P. H., Rosendo Vázquez.

1.038—A. J.
VALENCIA

Don Antonio Collado Alarcón, M agistra
do, Juez de Primera Instancia del nu
mero uno de Valencia.
Por el presente hago saber:' Que en 

este Juzgado se siguen autos por el pro
cedimiento judicial sumario de la Ley Hi
potecaria, a instancia del Banco Popular 
Español, representado por el Procurador 
don Julio Palacio, contra don Juan Na
dal Ortella, en reclamación de 144.937,46 
pesetas, en los cuales he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por segun
da vez, por término de veinte días, los 
bienes hipotecados y perseguidos en tal 
procedimiento siguientes:

1.° Una casa en el ensanche del pue
blo de Burjasot, calle del Maestro Chapi, 
sin número de policía ni de manzana; 
se compone de planta baja para habitar, 
corral descubierto y po¿o mediero con la 
colindante de José María Navarro; mide 
cinco metros de frontera por 19 metros 
80 centímetros de profundidad, o sea 99 
metros cuadrados, lindante por la dere
cha, saliendo, casa de Manuela Mompó; 
izquierda, otra de José Navarro Calatra- 
va, y por espaldas, las de don Mariano 
Soler. Valorada en pesetas trein ta y cin
co mil (35.000 pesetas).

2y Una casa que se compone de plan
ta  baja y piso alto para habitar, con es
calerilla exterior al linde de la derecha, 
entrando, , corral y porchada al fondo, 
sita en la villa de Burjasot, calle del 
Maestro Chápí, demarcada con el núme
ro 4 de policía; mide tres metros con 
92,50 centímetros de frontera, por 19 me
tros 85 centímetros de profundidad, o sea 
77 metros 9Í decímetros cuadrados. Lin
dante, por la derecha, sabiendo, con la 
casa que se describe, bajo el número 3 
siguiente; por la izquierda, con otra oasa 
del demandado, y por espaldas, con la de 
doña Dolores Torralba. Valorada en cua
renta mil pesetas (40.000).

3.° Una casa que se compone de plan
ta  baja y piso alto para habitar, con es
calerilla exterior al linde de la derecha 
saliendo, corral y porchada al fondo, sita 
en la villa de Burjasot, calle del Maestro 
Chapí, demarcada con el número 6 de 
policía; mide tres metros 92,50 centíme
tros de frontera por 19 metros 85 centíme
tros de profundidad, o sea 77 metros 91 
decímetros cuadrados. Linda, por la dere
cha, saüendo, con casa de José Navarro; 
por la izquierda, con la descrita bajo el 
número anterior, y por espaldas, con la 
de doña" Dolores Torralba. Valorada en 
cuarenta mil pesetas. 4Q.000).

4.° Una casa que se compone de plan
ta baja para habitar, corral y* porchada 
al fondo, sita en la villa de Burjasot, ca
lle del Maestro Cliapi, demarcada con el 
número 18, hov 26 de policía; mide cinco 
metros de fachada por 23 de profundi
dad, o sea 115 metros cuadradas, de los 
que corresponden 60 metros a la parte 
edificada y el resto al corral y porchada; 
lindante por la derecha, saliendo, con la 
casa que se describe bajo el número 5 si
guiente; por la izquierda, con la casa 
señaláda con el número 20 de policía, 
hoy 24 de la misma calle, y por espal
das, con casa de don José Cabrelles Pór- 
cella. Valorada en treinta mil pesetas 
(30.000).

5.ü Una casa que se compone de plan
ta  baja para habitar, con corral y por
chada al fondo, sita en la villa de Bur
jasot, calle del Maestro Chapí, señalada 
con el núm. 16 de policía, hoy 28, mide 
5,50 metros de frente por 23 'de profun
didad, o sea 128,500 metros cuadrados, 
los que corresponden 67 metros a la parte

edificada y el resto destinado al corral 
, y porchada; lindante, por la derecha, sa- 
\ liendo, con finca de Francisco M art ín ez  
, Valle: por Ja .izquierda, con la casa des- 
, orita bajo él número 4 anterior, y por 

espaldas, con ia de José Cabrelles Por- 
eella. Valorada en treinta y cinco mil pe
setas \ 35.000).

Para el remate, que tendrá lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado, Pala- 

f cío de Justicia plaza de ¿a Glorieta, se 
! ha señalado el día treinta y uno de mar- 
| zo próximo, a las once horas de su ma- 
I nana, cón las condiciones siguientes:
; Primera. Los autos y la certificación 

del registro a que se refiere la regla cuar
ta  estarán de manifiesto en Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante La titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al créditp del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que ei rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 

, de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Segunda. Servirá de tipo para la su
basta pl setenta y cinco por ciento de la 
primera, no pudiéndose adm itir postura 

i inferior a dicho tipo 
• Tercera. Para tomar parte en la su- 
í basta deberán los licitadores consignar 
í previamente en la mesa del Juzgado o 
! en el establecimiento destinado al efecto 

una cantidad igual, por lo menas, al diez 
por ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisita no serán admitidos, devol
viéndose dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños acto continuo del rema
te, excepto la ’ que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento ae su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta.

Dado en Valenciana veintidós de feb re
ro de mil novecientos cin menta y uno.— 
El Juez, Antonio Collado.—El Secretario 
(ilegible).

1.099-A. J.

R E Q O I S I T O R 1 A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re* 

beldes y de incurrir en tas demás res* 
ponsabilidades legales de no presentarse 
tos procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la' 
Policía Judicial procedan a la busca, cap*» 
tura y conducción de' aquéllos, pontón- 
do los a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J uzgados civ iles  
2.132

JAREÑO ROMERO, Manuel: de vein
ticinco años, casado, vecino de Saldaña, 
natural, de La Solana. (Ciudad Real); 
sujeto a juicio de faltas 1 .de 1950, por 
lesiones; comparecerá en término de cUea 
días ante el Juagado de Instrucción de 
Saldaña para ingresar, en prisión.—300. 

2 133
MONTERO SOTÓ, Constantino Vicen

te ; de veintiséis años, natural y vecino 
de San Fernando, hijo de José y de Con
cepción, soltero, albgñil; procesado en 
sumario 173 de 1950, por robo frustrado; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de San Fer
nando para ‘ingresar en prisión.—301. 

2.134
MONTERO SOTO, Constantino Vicen

te; de veintiséis años* natural y vecino 
de ésta, hijo dé Juan y de Josefa, sol
tero, jornalero; procesado en sumario 158 
de 1950,< por robo frustrado; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de San Fernando para 
ingresar en prisión.—302.


